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INFORME SOBRE  

LA CONTRATACIÓN DE FIRMA PARA LA EJECUCIÓN  
DE LAS RECOMENDACIONES DE LA AUDITORÍA 

AL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA 
 
 
En cumplimiento de la política de transparencia y optimización de la 
gestión administrativa del Colegio de Abogados de Lima (CAL), se ha 
procedido a la contratación de la firma consultora dirigida por el CPC 
Ulises Jordán Ramos. Esta contratación responde a las 
recomendaciones derivadas de la auditoría externa recibida en el mes 
de agosto de 2024, cuyo contenido fue difundido a los agremiados 
mediante comunicado institucional con fecha 28 de enero de 2025 (se 
publica pasada la reserva legal y luego de haber efectuado la denuncia 
penal que fue acogida por la Fiscalía Superior contra las ex autoridades 
del CAL a raíz de las auditorías realizadas). 
 
Dicha auditoría permitió identificar diversas deficiencias críticas 
en la administración contable y financiera del CAL, entre ellas: 

• Desorden en los registros contables. 
• Falta de conciliación en los balances contables. 
• Ausencia de un inventario valorizado y conciliado de activos fijos. 

 
Es relevante precisar que el CPC ORIONDO MERCADO ALFREDO 
DONATO, actual jefe de la Oficina de Contabilidad adscrita a la 
Dirección de Economía del CAL, no tiene entre sus funciones la 
implementación de las recomendaciones del informe de auditoría 
externa. Por ello, en concordancia con las recomendaciones del equipo 
auditor y con el objetivo de evitar responsabilidades penales y civiles 
para la actual gestión, se ha procedido a la contratación de una 
consultoría especializada liderada por el CPC Ulises Jordán Ramos y 
su equipo. 
 
La contratación de esta consultoría se encuentra enmarcada en la 
declaratoria de emergencia establecida en sesión de Junta Directiva, 
aprobada por unanimidad con ACUERDO N° 141 de fecha 27 de 
setiembre de 2024. 
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Las funciones asignadas a la consultoría incluyen: 
 

• Fase 1: Diagnóstico y Planeación: 

o Reunión con equipos clave para una revisión detallada de cada 
área. 

o Documentación del organigrama, manuales de funciones, 
procedimientos y flujogramas. 

o Evaluación del software y hardware actuales junto con el 
proveedor (Royal Systems) y la Dirección de Comunicaciones 
(Sistemas) del Colegio para la adecuada implementación del up-
grade solicitado en el 2022. 

o Propuesta de mejora y actualización de controles internos. 

o Implementación de controles internos que certifiquen la 
confiabilidad del proceso contable. 

o Propuesta de desarrollo de herramientas de gestión. 
 

• Fase 2: Implementación de Mejora Administrativa y Contable: 

o Estandarización y documentación de todos los procedimientos 
administrativos y contables. 

o Capacitación del equipo contable en el uso del software y en las 
nuevas políticas y procedimientos, como de los usuarios de los 
distintos módulos del sistema Sprint 

o Reestructuración de las responsabilidades y control en el 
manejo de cajas chicas y generación de operaciones. 

o Implementación de los protocolos de cierre mensual y anual con 
un retraso máximo de 7 días calendarios, con la finalidad de 
brindar información confiable. 
 

• Fase 3: Acciones de Control Interno: 

o Implementación de arqueos de caja periódicos. 

o Planeamiento, diseño, ejecución de toma de inventarios y de 
activo fijo valorizado y conciliado. 
 

• Fase 4: Monitoreo, Evaluación y Ajustes: 

o Monitoreo continuo del progreso en cada área y ajuste según 
sea necesario. 

o Revisión final de procesos contables para asegurar el 
cumplimiento de normativas y eficiencia operativa. 

o Capacitación adicional al personal y entrega de reportes finales. 
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o Entrega de estados financieros analizados al 2024 el 15 de abril 
del 2025 para su auditoria. 

o Levantamiento de las posibles observaciones detalladas por la 
auditoria del ejercicio 2024 hasta el 15 de Junio del 2025. 
 

 
Duración y costo del servicio 
 
La consultoría cuenta con un equipo especializado compuesto por 
siete profesionales, quienes desempeñan funciones específicas 
desde noviembre de 2024 hasta septiembre de 2025. Su labor 
consiste en la implementación de las recomendaciones de la auditoría 
externa y la entrega de un informe consolidado que permita ordenar la 
situación económica del Colegio. 
 
El costo mensual del servicio asciende a S/ 16,000.00. Cabe destacar 
que otra proforma recibida para este mismo servicio superaba los S/ 
300,000.00 por el total del servicio, lo que evidencia que la actual 
contratación representa una opción eficiente y económicamente viable 
para la institución, teniendo en cuenta el número de personas que se 
requieren para adecuar la contabilidad a los requerimientos de las 
auditorías. 
 
 
*Se anexa contrato de FIRMA CONSULTORA. 
 

 
 

Lima, 7 de febrero de 2025 
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